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Plantear una reflexión conjunta sobre la objeción de conciencia y la desobediencia civil supone, necesariamente, asumir el muy oportuno objetivo de distinguir entre una cosa y otra. Identificarlas puede llevar a planteamientos maximalistas y erróneos, por no percibir los matices necesarios. Además, en este momento, esa identificación resulta un poco interesada, porque sirve para tergiversar el debate sobre la asignatura de Educación para la Ciudadanía (EpC) y para descalificar a sus objetores, asemejando su postura a la de quienes ejercen una desobediencia civil, en el mejor de los casos.


Sin embargo, mientras la desobediencia civil no es más que una “medida de fuerza”, la objeción de conciencia es un auténtico derecho fundamental. Ambas tienen algo en común, pero se diferencian notablemente en su definición y manifestaciones (1), y en su fundamento (2). A modo de conclusión, a la vista de todo ello, en el caso de EpC hay que hablar de objeción de conciencia y no de desobediencia civil (3).

1.- DEFINICIÓN Y MANIFESTACIONES. 


1. Objeción de conciencia y desobediencia civil tienen en común una genérica discrepancia de los ciudadanos, obligados a distintos deberes públicos, con el Poder público que los impone o exige. 

2. En la desobediencia civil esa discrepancia no tiene por qué referirse directamente, ni en todo, al deber mismo que se incumple, sino a algo relacionado con él. Es el caso de una huelga salvaje, o el de manifestar y ejecutar la negativa a pagar impuestos, porque lo que se quiere expresar es una discrepancia con lo que hace la empresa con el trabajo del huelguista, o con lo que hace el Poder público de turno con los impuestos del contribuyente. No están de acuerdo y, como medida de fuerza, para que se sepa y se note, desobedecen. Sin embargo, no deja de ser un incumplimiento del deber de comunicar la huelga y/o asegurar los servicios mínimos, o del deber de contribuir a los gastos públicos que, en ambos casos, lleva aparejadas unas sanciones que la mera desobediencia no ignora, ni tampoco elude. Se trata justo de colocarse en una situación más gravosa para denunciar públicamente algo, y que alguien tome el relevo de su efectiva defensa política o, incluso, jurídica. Se trata de medidas “drásticas” y llamativas, medidas de presión.


3. Sin embargo, en el caso de la objeción de conciencia, el objetor discrepa directamente y por completo con el deber que se le pretende imponer y, además, esa discrepancia es el resultado de su individualidad, de su propia concepción de lo que le rodea, de sus creencias, de su propia conciencia moral. Se produce entonces un choque entre el deber público y la conciencia moral que, por definición, es subjetiva. Ello sin perjuicio de que exista también una moral objetiva, es decir, una respuesta sobre lo bueno y lo malo, que nos es dada y que se funda en la naturaleza de las cosas y, por ello, también en la naturaleza común de todos los hombres, es decir, en la ley natural, “inscrita en nuestros corazones”, para poder identificarla desde nosotros mismos como realidad dada que nos trasciende y es, a la vez, nuestra y ajena.

Por tanto, se trata de una discrepancia que es, al mismo tiempo, una manifestación concreta del contenido esencial de la libertad ideológica y, por ello, también religiosa, reconocida por el art.16 de la Constitución española vigente (CE). Tal es el caso, de la objeción de conciencia a la práctica del aborto -dentro de los supuestos y plazos despenalizados penalmente- por parte de los facultativos de centros sanitarios públicos; el de los farmacéuticos que se niegan a dispensar la llamada píldora del día después; el de los pacifistas que objetaban la prestación del servicio militar obligatorio; y, también, es el caso de los padres o tutores, profesores, titulares de centros privados y directores de centros públicos que, según la situación de cada uno, se opongan a que sus hijos o pupilos reciban la asignatura obligatoria de EpC, o a que esta asignatura sea impartida.


4. En definitiva, mientras la desobediencia civil es una medida de fuerza (en principio, antijurídica), la objeción de conciencia es un derecho fundamental de libertad, que excluye cualquier sanción jurídica (STC 177/1996 y STC 101/2004) e, incluso, sirve para no incriminar penalmente al objetor (STC 154/2002) y, además, puede ser ejercido sin mediación de la ley (STC 53/1985).

2.- FUNDAMENTO.


1. El fundamento de la desobediencia civil está en las exigencias de un compromiso personal, socialmente cualificado, que puede llevar a algunos a desobedecer preceptos legales de forma ostensible, asumiendo las consecuencias correspondientes, para denunciar una injusticia colectiva, o para poner en entredicho y desautorizar ciertos criterios políticos o de oportunidad. Por ello, la desobediencia civil tampoco es únicamente un recurso al pataleo injustificado y antisocial. Es un comportamiento arriesgado y motivado, por lo que, como tal, tiene algo de heroico y elogioso.


2. El fundamento de la objeción de conciencia es ya jurídico y, por tanto, más concreto. Está implícitamente positivizado, al más alto nivel  normativo, justificado por la jurisprudencia constitucional y, además, amparado por la propia naturaleza de las cosas
. El fundamento jurídico positivo está implícito en el art.16.1 y 2 CE, respectivamente, en su doble dimensión, externa -“agere licet”- e interna -no declarar sobre la propia ideología-, como ha argumentado el Tribunal Constitucional español (STC 120/1990). El único límite a la dimensión positiva de este derecho a la objeción de conciencia es el orden público protegido por la ley. 

Sin embargo, ese orden público, entendido como “el orden político y la paz social” del art.10.1 CE, se fundamenta en la dignidad de la persona y en los derechos que le son inherentes, por lo que ninguna ley puede llegar a desconocer la libertad ideológica, ni el resto de tales derechos, so capa de orden público. Y esto es precisamente lo que significa también el art.53.1 CE, que las libertades públicas y los derechos fundamentales están garantizados frente al legislador mismo, por su propio contenido esencial (art.53.1 CE). Por tanto, en teoría, cualquier conflicto que exista entre una ley y la libertad ideológica, debería resolverse con total normalidad, mediante el derecho a la objeción de conciencia que está implícito en esa libertad. Por ello, NAVARRO VALLS considera que este derecho a objetar es un mecanismo de defensa de las minorías de cualquier sociedad de un Estado de Derecho. 

Según ha recordado GABALDÓN LÓPEZ, la jurisprudencia constitucional española declaró tempranamente, que el derecho a la objeción de conciencia forma parte del derecho fundamental a la libertad ideológica del art.16 CE, destacando lo siguiente: se trata de un derecho “directamente aplicable en materia de derechos fundamentales” (STC 15/1982); sólo puede apoyarse “en un sistema de pensamiento coherente y suficientemente orgánico y sincero” (STC 161/1987); no se trata de cualquier actitud capaz de relativizar los mandatos jurídicos, “como quería evitar el Tribunal” (STC 160/1987); y, además, el propio Tribunal Constitucional ha reiterado que este derecho a la objeción de conciencia puede aplicarse directamente, sin necesidad de ley que lo regule específicamente, y que en tales casos viene eximir del cumplimiento de deberes legales, “incluso tan exigentes como los de la disciplina militar” (STC 177/1996 y STC 102/2004). 

3. Finalmente, como ha sugerido OLLERO TASARA, el derecho a la objeción de conciencia cobra especial protagonismo con el positivismo, cuando el Derecho se divorcia de la Moral objetiva. Entonces, imagino que la Moral, expulsada de lo jurídico, se subjetiviza y vuelve a hacerse presente para combatir el Derecho amoral, ajeno a la razón natural. Pues, “non auctoritas faciat ius, sed veritas”.

3.- CONCLUSIÓN: CABE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA ANTE EpC.


La discrepancia entre la moral subjetiva de los que ejercen el derecho a la educación o la libertad de enseñanza, con la programación de los contenidos de esta asignatura se produce, desde el momento en que tales contenidos inciden –al menos, en gran parte- en lo que es objeto propio de la libertad ideológica, con independencia de su desarrollo o interpretación concreta. Es decir, el objeto de conocimiento de esta asignatura es también objeto de la propia libertad ideológica, en su mayor parte. Por tanto, las materias que la integran pueden ser abordadas desde distintas perspectivas ideológicas y, derivadamente, morales, porque su contenido no es pacífico, ni neutral. 

Es muy oportuno recordar aquí la STC 5/1981, donde se afirmaba expresamente que “todos los profesores de los centros públicos están obligados a renunciar a cualquier forma de adoctrinamiento ideológico, única actitud compatible con el respeto a las familias que no han elegido para sus hijos centros docentes con una orientación ideológica explícita”. Porque, como sostenía  NAVARRO VALLS, “es evidente que lo predicado de los profesores es aplicable a los propios centros y al legislador”, que ha establecido ahora esta asignatura ideológica de EpC.

� Cabe entender que la objeción de conciencia está íntimamente vinculada al derecho a la identidad personal del art.18.1 CE, que es una forma abreviada de aludir al derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Pues, en último término, el art.18.1 CE es la vertiente subjetiva del contenido objetivo de libertad, reconocido formalmente por el art.16 CE, del mismo modo que el art.15 CE es su propio soporte material, y que el art.17 CE supone su reconocimiento efectivo, en cuanto proyección real de la libertad personal, específicamente reconocida por la Constitución en distintos ámbitos, como el de la libertad de expresión o el de la libertad en la enseñaza institucionalizada (donde se reconoce el derecho a la educación en libertad). En definitiva, el derecho a la identidad personal es el presupuesto subjetivo de la libertad ideológica y religiosa, porque ésta se ejerce desde aquél, que es el que da unidad a las llamadas por la doctrina francesa “libertades del espíritu” o “libertades espirituales”.








PAGE  
3

